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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
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SALAS.

ARTÍCULO 251.- A los fines de la tramitación de los juicios políticos, en la primera

Sesión Ordinaria de cada año, el Concejo Deliberante se dividirá en dos salas, una

acusadora y otra juzgadora. Estas serán integradas por sorteo y en forma proporcional a

la representación política de sus miembros en la misma. Si el número de miembros del

Concejo Deliberante fuere impar, la sala juzgadora tendrá un integrante más. La

ordenanza respectiva reglamenta su funcionamiento.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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